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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meá. . . . . 2 pesetas.
Trimestre., . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsolar, á los veinte 
días-de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de., la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PBÉSIDEÜCU MCOIS^E lUISTHOS

S. M. el Rey ©. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cri-ítina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás persopas de la Augusta Real 
Familia.

{Q-aeeta del M3 de Mayo de 1913.)

NúM. 1.559.

(iübienio Chil de lii provincia.
Secretaría.—Negociado 4,*

OiaOüLAB NÚM. 79.

Declarados prófugos por la Co- 
misioQ Mixta de Redutatuiento, 
en sesiones de los días 15 y 18 del 
actual los mozos Miguel Calvo 
Sánchez, núm. 4, ilyuatamiento 
de San Martin de Valvení, Teo
doro Duran Rodríguez, núm. 2, 
Tomás Sejas Prieto, núm. 5, 
Ayuntamiento do Viliaco de Es
gueva, Isidro Basulto Portero, 
núm. 6, Flaviano Bustos Camino, 
núm. 14, Ayuatamíento de Va
loria la Buena; todos del reempla
zo de 1913; he dispuesto publi- 
oarlo en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 52 de las Instruccio 
nes provisionales para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento, 
á fin de que puedan hacorse las 

gestiones necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser pre
sentados ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 21'de Mayo de 1913.
£/ Gobernador,

uiram aiiBiL
imism DE LE DDDEEEECIDE.

BEAL ÓBDEN.

Exorno. Sr.: Con arreglo á lo 
establecido por el artículo 11 de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha te
nido á bien disponer que se anun
cie la provision, mediante exa
men, de 100 plazas de aspirantes, 
sin sueldo, del Cuerpo de Segu
ridad, en las provincias donde 
existan vacantes y no haya per
sonal en expectación de destino, 
los cuales, una vez admitidos por 
la Junta á que se refiere el artí
culo 6.* de la citada Ley, tendrán 
derecho á ocupar las vacantes con 
sueldo que existan en las mismas 
y las que se produzcan en lo su
cesivo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1913.— 
XZúa.— Señor Director generaíde 
Seguridad.

KIHISTSEIO DEUl G^ BíE’iÁMS.

Dirección General de 
Seguridad.

En cumplimiento á lo dispues
to en la Real orden de este Mir 
ñisterio fecha .de hoy, se anun
cia la provision, mediante exa
men, de cien plazas de Aspiran
tes del Cuerpo do Seguridad en 
las provincias donde existan va
cantes y no haya personal en ex
pectación de destino, los cuales 
tendrán derecho á ocupar las va
cantes con sueldo que existan el 
día que terminen los exámenes y 
las que se produzcan en lo suce
sivo.

Sólo serán admitidos áexamen, 
previo reconocimiento físico, los 
licenciados y retirados de la Guar 
dia Civil, de Carabineros y del 
Ejército, mayores de veintitrés 
años, sin exceder de cuarenta y 
cinco los dos primeros y de cua
renta los Últimos y no tengan an
tecedentes penales.

Las solicitudes se presentarán 
en el Registro de esta Dirección 
General hasta el día 5 de Junio 
próximo.

Por esta Dirección se pedirá á 
las provincias en que residan los 
interesados informes respecto á 
la conducta y antecedentes de 
los mismos.

.Ala instancia se acompañará 
copia de la licencia militar del 
solicitante, autorizada por un Co
misario da Guerra, certificado de 
no tener antecedentes penales, 

expedido por la Dirección Gene
ral de Prisiones y todas las soli
citudes con los docnmeotos, in
formes que se estimen conve
nientes, certificado de reconoci
miento módico y ejercicio de exa
men, con acta de calificación in
dividual, firmado por el Trihunal 
examinador serán sometidas á la 
consideración de la Junta á que 
se refiere el articulo 6.’ de la ley 
de 27 de Febrero. do 1908, la cual 
resolverá sin apelación si se ad
mite ó no al aspirante, publicán
dose en la Gaceta la relación de 
los admitidos.

El examen se contraerá á la 
prueba de lectura, escritura y co
nocimiento de los vigentes Re
glamentos del servicio del Cuerpo 
de Seguridad,

La calificación se hará en el 
acto, pudiendo atribuir cada exa
minador hasta cinco puntos por 
cada una de las tres preguntas á 
que se contrae el examen y re- 
quírióndose seis para la aproba
ción de cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en 
la forma qué determina la Real 
orden fecha 14 de Marzo de 1911, 
y esta Dirección podrá autorizar 
el examen del solicitante en la 
capital de la provincia donde re
sida si en ella hay organizado el 
Cuerpo de Seguridad.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de todas 
las provincias, lo cual harán cum
plir los Gobernadores al día si
guiente de recibir la Gaceta en 
que se inserte, debiendo enviar
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24 de Mayo de 1913

ai Ministerio un. ejemplar del Bo- 
íelín el mismo día en que apa
rezca.

Madrid, 19 de Mayo de 1913 
—El Director general, Ramón 
Méndez Alanís.

■ Ç&rceta del ^2 de Mayo de ]9i3 }

HIHSmiOiE LA PUACIOR. .

Cuestionario parales exámenes 
y las oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo de Correos.

(Continuación).
r^rimer ejeveioio de 

oposloiou.

GEOGBAPIa POSTAL DE ESPAÑA.

Lección 1.* Situación geográ
fica de Rsiaña.—Límites —Ca
bos.— Cordilleras.—Ríos y cana
les principales.—Mares.—Puer
tos más importantes.—Division 
territorial.^Extension y pobla 
tion.—Posesiones españolas.

Lección 2.* Territorio Postal 
de España.—Ideas generales so
bre la red postal y su nueva or
ganización.—Centros ••—-Enla
ces — Distribución —Regiones.— 
Servicios de transporte entro la 
Peninsula y las posesiones espa
ñolas.

Lección 3.* Provincia de Ala
va.—Situación geográfica.—Lí
mites.— Capital.—Vías por las 
que se comunica con Madrid y 
con las capitales de las provin
cias limítrofes.—Extension.— 
Población.—Ríos principales.— 
Eeirocarriles.—Oficinas de Co
rreos más.importiíites —Conduc
ciones,en carruaje y á caballo.— 
Descripción, itinerario y entre
gas de las ambulantes de Medina 
d^-1 Campo á Fuentes de Oñoro 
y de Valencia á Barcelona

Lección 4.“ Los enunciados 
de la lección 3.*, en relación con 
la provincia de Albacete y con la 
ambulante de Madrid á Irán.

Leecion-^.^ Idem id. id. con 
la de Alicante y ambulantes de 
Oviedo á Santander y de Huelva 
á San Juan del Puerto y Zalamea 
lá Real.-

Lección Q^ Idem id. id. con 
la de Almería y ambulantes de 
Madrid á Barcelona.

Lección 1.^ Idem id. id. con 
la de Avila y ambulantes de Ma
drid á Córdoba y Málaga y de 
Valencia á Utiel.

Lección 8.“ Ifem id. id. con 
la de Badajoz y ambulantes de 
Navarra y de Palma de Mallorca 
á Felanitx.

Lección Q* Idem id, id. con 

la de Barcelona y ambulantes de 
Salamanca á la de Fuente de San 
Esteban y la Fregeneda y de Ali
cante á Murcia.

Lección 10. Idem id. id. con 
la de Burgos y ambulantes de 
Barcelona á Guardiola y Albacete 
á Torrevieja.

Lección 11. Idem id. id. con 
la de Cáceres y ambulante do 
Madrid á Valencia.

Lección 12. Idem id. id. con 
la de Cádiz y ambulantes de Ma
drid á Santander y Carcagente 
á Denia.

Lección 13. Idem id. id. con 
la.de Castellón' de la Pianay am
bulante de Madrid á la Coruña.

Lección 14 Ilem id. id. con 
la de Ciudad Real y ambulantes 
de Madrid á Gijón y Bobadilla á 
Granada.

Lección 15. Idem id. id, con 
la de Córdoba y ambulantes de 
Medina del Címpo á Zamora, 
Zaragoza à Jaca y de Almendri
cos á Aguilas.

Leecion 16. Idem. id. id. con 
la de Coruña y ambulante de Ma 
drid á Cádiz..

Lección 17, Idem id. id. con 
la de Cuenca y ambulantes de 
Bilbao á Zumárraga y Albacete 
á Cartagena. '

Lección 18. Idem id. id. con 
la de *Gerona y ambulantes de 
Pontevedra á Santiago y Zafra.á 
Huelva.

Lección 19. Idem Íd. id. con 
la de Granada y ambulante de 
Madrid á Badajoz.

Lección 20 Idem id. id. con 
la de Guadalajara y ambulantes 
de Bilbao á La Robla y de Sevi
lla á La Roda.

Lección 21. Idem id id. con 
la de Guipúzcoa y ambulantes 
de La Encina á Alicante, Madrid 
á Toledo y Puerto de Santa María 
à Sanlúcar de Barrameda.

Lección 22. ídem id. il. con, 
la de Huelva y ambulantes de 
Bilbao á San Sebastián y Zarago 
za á Barcelona.

Lección 23. Idem id. id.' con' 
la de Huesca y ambulantes de 
Monforte á Vigo, Sevilla á Mo
rón y de PuertoHanó á Minas de 
San Quintín.

Lección 24. ídem id. id. con 
la de Jaén y ambu'antes dé Bil
bao á Somorrostro, Valladolid á 
Ariza y Gerona á San Feliú de 
Guíxols.

Lección 25. Idem id. id. con 
la de León y ambulantes de Cór
doba á Marchena, Gerona á Olot 
y Gandía á Alcoy.

Lección 26. Idem id. id con 
la de Lérida y ambu'antes de Bo

badilla á Algeciras y de Ribadeo 
á Villaodrid.

Lección 27. Idem id. id. con 
la de Logroño y ambulantes de 
Barcelona á Por-Bou, por el in
terior y de Linares á la Carolina.

Lección 28. Idem id. id. con 
la de Lugo y ambulantes de 
Amorevieta á Pedernales, Cila- 
tayud á Valencia y Villena á Ju
milla.

Lección 29. Idem id. id. con 
la de Madrid y ambulantes de 
Bilbao á Durango y Elorrio, To
rralba á Soria y Sevilla á Huelva.

Lección 30. Idem id. id. con 
la de Málaga y ambulantes del 
Tajuña, de Bilbao á Munguía y 
de Zaragoza á Bilbao.

Lección 31. Idem id. id. con 
la de Murcia y ambulantes de 
Bilbao á Plencia, Zaragoza á 
Utrillas, Mérida á Sevilla y Má
laga á Alhaurín el Grande.

Lección 32. Idem id. id. con 
la de Navarra y ambulantes de 
Sevilla á Minas de Cala, Madrid 
á Almorox y Redondela á Ponte
vedra. .

Lección 33. Idem id. id. con 
la de Orense y ambulantes de 
Madrid á Cuenca, Fíassá á Pala
mós y Málaga á’Vélez-Málaga.

Lección 34. Idem id. id. con 
la de Oviedo y ambulantes da Tu
dela á Tarazona, Villena á Alcoy 
y Manzanares á Ciudad Real.

Lección 35., Idem id. íd. con 
la de Palencia y ambulantes de 
Palma de Mallorca á Manacor, 
Barcelona á San Juan de las Aba
desas y Linares á PuenteGenil.

Lección 36. Idem id. id. con 
la de Pohtevedra y ambulantes 
da Bilbao a PóHug/ilete’, Múlle 
rusa á Balaguer y Linares á"Al
mería.

Lección 37. iSem id. id. cotí 
la de Saiamancá y ambulantes de 
Barcelona á Picámoixóns, San
tander á Bilbao, y Valérioia á Li-, 
ria por Paternas.

Lección 38. Ideüi id. id. con 
la do Santander y ambulantes de 
Barcelona al empalme de Hos- 
talrioh. Valencia á Alberique y . 
Hqel va á Minas de Rrotinto.

Lección 39. lieín id. id. con 
la de Segovia y ambulantes de 
Madrid à Valencia de Alcántara, 
Gijon á Pola de Laviana y Sala
manca á Peñaranda de Braca
monte.

Lección 40, Idem id. id. con 
la de Sevilla y ambulantes de 
Bilbao á Castro Urdiales, Lérida 
à Tarragona y Valencia á Liria 
por Manises.

Lección 41. Idem id id. con 
lade Soria y ambulantes de Va-

lencía á Bétera, Almorchón á 
Córdoba, Sevilla á Carmoui y 
Madrid á Colmenar de Oreja.

Lección 42. Idem id. id. coa 
la de Tarragona y ambulantes de 
Bilbao á Valmaseda, Játiva à 
Alcoy y Cádiz á Jerez de la Fron
tera y San Lucar de Barrameda.

Lección 43. Ilem id. id. con 
la de Teruel y ambulantes de Pe
ñarroya á Fuente del Arco y de 
Astorga á Plasencia.

Lección 44. ídem id. id. con 
la de Toledo y ambulantes de 
Martorell á Igualada, Peñarroya á 
Conquista y Santander á On
taneda.

, Lección 45. Idem id. id. con 
la de Valencia y ambulantes de 
Reus á Salou, Vadollano á Lina
res y do Valdepeñas á Puertolla
no y de Santander á Liérganes.

Lección 46. Idem id. id. con 
la de Valladolid y ambulantes de 
Zaragoza á Cariñena, Valencia a 
Silla y Cullera, y Oviedo á Sao 
Esteban de Pravia. .

Lección 47. Idem id. id, con 
la de Vizcaya y ambulantes de 
Selgua. á Barbastro, Badajoz á 
Carmona y Cáceres á Zafra.

Lección 48. Idem id. id. con 
la de Zamora y ambulantes de 
Soto del Rey á Giaño Santa Ana, 
Puebla de Hijar á Alcañiz, Cortes 
á Bórja y de Granada á Murcia

Lección 49. Idem id id. con 
la de Zaragoza y ambiilanVes de 
Oviedo á Avilés, Toral de los Va
dos á Villafranca del Bierzo, de 
Arroyo de Malpartida á Cáceres 
y de Barcelona á Caldas de Moat- 
buy.

Lección 50. Provincias de Ba- 
leares y Cinarias. -Situaoion geo- 
gráfica-.-—»lslás que'l'as/formiao. —' 
Capitales.-—Extension.—-Pobla- 
ción.——Ferfocarriíes.'^'-— Ofiiljioas 
de Correos^ más importantes.— 
Conducciones en carruaje y á ca- 
baHo.-rCunduociones marítimas 
nacionales.

Lección 51, Marruecos. —Ofi
cinas españolas en ai imperio y 
en las posesiones españolas de ia 
costa septentrional de Africa.— * 
Enlaces entre estas. Oficinas y 
con la Península. —-Gonducciones 
marítimas.-—Andorra.

. (Se continuara.}

(MBllimjMBü
• Núm. 1.554.',. ' /'

Aldeamayor:
BJOIOTO.

Por.acuerdo de; este, Ayunta
miento,, tendrá lugar en esta Casa
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fMvl™""’?'^^’ sietede Junio t su venta ingresando su importe i res pudieotes que ascienden á , aamiento y parte dispositiva son 
P * “® y ’‘?”‘/« las diez de su en las arcas municipales. 149 caballerías mayores y 60 me- como sigue' ^
mañana, bajo la presidencia del El Campillo 20 de Mavo de ñores ,

Ma ici: Íít.±%Í!7c“: -ÍXi^'’ M ' p ;'’'• ""F ”gist7;í,:330.’
misión designada al efee‘o la Señas de la caballería. 0,^0 Alcalde, Eustasio PÆa — —Hay una rubrica.—Ea la Ciu- 
mision uesignaaa al eteem, la El Sicretario, Félix Peña Va- dad de Valladolid á tres de Mavo
vicioW^umbrldoÍbl ”' h **•<*-“^ *»’*• P«- de mil novecientos trece; en le»
mX ífl ^ Í^i? “ ?" 10 negro, alzada pequeña, senas _______ __ ______ autos de mayor cuantía proceden,
medio de fluido eléctrico, por tér- particulares, ninguna. tes del Juzgado da priora ins-
m.no de cuatro aflos, contados ------- ---- NOm. 1.563 tancia del llstrito de' la Plaza de
desde el día en que se inausrúre Nrm 1 1 , _ ¿anaoflcial y deflnitiv.mente inditdo El Ca2pillo Quintanilla de Arriba. ^’l ^7 d ‘’®““‘p' ‘’" “’ ®®'*

X 'cTnâuÏMa\e‘’“t Por dimisión del que la venía , ’"^«“oncia ó ineompatibili- brader y vecino de Castrejón’, re-
X v^n 7 1 P i 7 T desempeñando, se halla vacante dad del que la desempeñaba, por presentado por el Procurador don 
con dire, 0^7““ h n'’ T '* P““' d’ Secretario de este '’‘P““do pro- Julio González Llanos y defendi-
níne to en Ia7 , Í* “7 Ayuntamiento, con la dotación ha la vacante la plaza q» po, ,1 Letrado Doctor D. José
niflesto en la Secretaria de este de 800pesetas, pagadas **• “‘“'« de esta villa, Dávila, con D. Mariano
Ayuntamiento. _ por trimestres vencidos da los “““ ®* ®“’'do anual de setecien- cis¿a Mazariegos y hoy por su

La.subasta se ajustara á lo pre- fondos municipales. * ‘as cincuenta pesetas, pagaderas fallecimiento con sh viuda y ha-
u'Rn 7 ^¿7 '''’i“'‘’“ ‘^* “* '.03 aspirantes que se hallen '*^*’’ f«“do3 municipales por tri- rederos Doña Escolástica de 80IÍ3
de Enero de 1905, y las proposi- »„ ,„ ^, desempeño de dicho ““^*« ’«“«‘dos, por la asisten- Liébana, viuda, vecina de esta
Clones se haran en pliegos cerra- ,„g,„ ^^^„^^ „, „„„d¡ciones ”• •*“ *'’'?“ f"»"’»’ Pebres y Ciudad, representada por el Pro-
dos, durante^ a primera medía ^^^ dispone el artículo 123 da la '««»»»«“»“>>‘'> de los mozos y curador D. Asterio Jimenez Ba-
hora de la señalada al efecto y se by Múrtoipal. presentarán sus P^^ *“ '‘^«“‘««de quintas, rrero y defendida por el Letrado
extenderán ea papel de la clase ¡a^tancias ea esta Alcaldía en el ,. 1*» “/‘«“‘w 1«« deberán ser oletor D. Gregorio Burón García 
11. conforme al modelo que^a término de ocho días, pues trans- ‘'“““«'Ados en Medicina y Cira- y ,'oa las otras herederas dofla 
cootinuacion se inserta,debiendo ourrido dicho plazo se proveerá. «'•', ?;“•>“*««“ ’“’' solicitudes Luisa Cieza de Sulis. Beligiosa 
los licitadores acompañar a las • g. Campillo 20 de Mayo de ?" '* ^««'«taria del Ayuntamiea- en Valladolid y Dofla Micaela 
“'’““a ? K 1 P«"«P’' y “1 1913.^B1 Alcalde, Elías Campos. *" ’" ’' ?'“»• .d« “«'“‘’ días á Fernandez Cieza, soltera, vecina
reguardo de haber consignado en -------contar desde la inserción del pre- de la villa de Azpeitia que no
nn T?‘? «‘ h P“f NüM. 1.568. ““““«'“ «“ ’' OÙ’ ha comparecido en esta Audien-

100 del Upo de subasta, ó sean Cistérniga '* P'”'»’'». Pasado el «ia, sobre nulidad de una escrito-
iFeinta y dos pesetas cincaeota „ , ©«al S0 proveerá. „„ «Céntimos. Hallandose servida interina- Quintanilla da Arriba 28 de ^ compraventa y otros extre-

Aldeamayor á 18 de Mayo de “«“'« *“ P'«* de Inspector de Abril de 1913.-81 Alcalde, Pri- ésta SuoeXrid 7 .P®“^7/“‘i 
19iS.-EI Alcaide, Baltasar Or- ”?““ ‘‘® “‘t ’‘"’' P“'‘ •«“"<’0 ^¡^^0 Repico. 7c7so de Xf7 ’é 7
jpg^' j del Ayuntaoaiento se anuocia á \ I ^®^^^®^ de apelación interpaesto

concurso para su provision en I I contra la bontencia que en diez y
Modelo de proposición propiedad por témiino de quince Núm. 1.564. ocho de Octubre de mil oovecien*

días desdo el siguiente á la nu- les doce dictó el Juez de primera
' *"‘’”**“ blicacion del presento en el «Bo- ^* instancia del Distrito de la Plaza

el «Boletin oficial» de esta Dro- oficial» y con la dotación Se halla vacante la plaza de „ " J.
viucia, núm.. .del día. de ^Adioo titular de esta villa, con „ ^"^ disposMoa—Falla moa:
para contratar el servi -io de ‘*® 1“® fónicos munioi- la dotación anual de esteeientas ^“®' a®®®*™®"'^» ■“ demanda,ds-
a'lumbrado público de esté villa Po^-estres veheidos. cincuenta pesetas, pagadas por ZlXTdfel7Ífo”7id‘ad
por medio de fluido eléctrico, du- , ^^ ’"? “P'"" “ trimestre® vencidos de fundos ¿.f" X7 tí “ «t.
ran te nn per iodo de cuatros aflús, f^ '"^‘‘ ^“" ® “® ‘n®tancias de • mu nie, pa les. por asistencia de ^ ' dad da ^ 11 é no da A. 
se comoromata v nhlio-a A «nmi bidamente reintegradas y acom- trece familias pobres y demás .7 '“® ''aintiuno da Agos-
nistrar ai Ayuntamiento nicho' *'t'>!u ó eertilicjcien de obligaciones que impone la le- ?w ®nt3

de él. que acredite la calidad de tal gislacion del ramo. ? NoUne Don Ignacio Ber mu-
por la cantidad flía de ' nasa ‘'«‘Armaño, dentro del plazo Los aspirantes dirigirán sus “®^ 7 P®' Don Ma-
fas en céda aflo ■“ «'“«riormente. solicitudes á esta Alcaldía en el «®?®riegos vendió , I
ff^ecAu v/Íma*f^rpjup«enfe.J 4Í’‘X‘h m dnXez G^^XVir^^cXraX

' —El Alcalde, Mariauo Herrero. Padilla de Duero 25 de Abril i^imenez la tinea radi-
----------- -----— —------ —........... de l913i-EI Alcalde, Marcos Ri- “"1? ®“ «' “™‘“’ “»‘“‘c'P‘‘l 

NÚM. 1.555 Num. 1.567........................vera. Bóveda, conocida con el nom-
* * . ’ - ’ bre de Cañada de Enebro y casa

El Campillos angayo. -------- -— de Guevara, que se describe en
Por disposicioQ de esta Alcal- 1 desempeñando, se halla vacant® 1 iDOSmCl DE JDSTICÍI. Ï eXtn^^cujrpim"

día, se halla depositada en el ve - la plaza de Inspeotor da earn es —--------------- pia obraba 1 folio veintitrés de los
emo de esta pueblo Francisco de este pueblo con la dotación Nma. 1.558. autos, denegándose todas las pre-
Belloso, una caballería menor, anual de noventa pesetas, sastis - ^ Luis Chacal del Rio Abo^a ‘«“®'““®® 1»® de la nulidad soli
que ha sido encontrada en este fechas del presupuesto muni- do'^oflcial de sÏa dé la See' ®® ^®"’®“- ? declarando: 

rmino municipa 1, cuyas seflas cipal. J^ «J®'® ‘ <*« ^'« ^e Ja Ex c Primero, que el referido D. Bor
al anal se expresan. Los aspirantes presentarán sus Xva “7,“é, æ’"****”*' nardino no ha cumplido las obli-

La persona que sea su legitimo solicitudes en esta Alcaldía por vanaaoim. ^^^.^^^^ .^ ^^
dueflo se presentara en esta Al- espacio de 15 días, pues pasado Certifico: Que por la Sala de lo tido contrato de compra-venta 

, caldia á recoger dicha caballería, dicho plazo se proveerá. El agra . Civil de este Tribunal, se ha dic- respecto al pago del precio en dos
en el término de ocho días, pues ciado quedará en libertad de ce- tado Sentencia en los auto.» á que plazos convenidos é intereses es-
fasado dicho plazo so decretará I lebrar contratos coa los labrado- 1 la misma se refiere, cuyo encabe- | tipulados. Segundo, que el de

ADilNlSTMON DE JDSTldi.
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4ôô 24 de Mayo de 1910

mandado Don Mariano Cieza Ma- i 
zariegos, hoy sus herederos, no 
tienen obligación do devolver al 
demandante cantidad alguna en 1 
concepto de pagos indebidos. Ter
cero, que no existe modificación 
del contrato expresado, no ha
biendo por tanto lugar al otorga
miento de escritura ni de nin- ; 
guna clase de documentos á fa
vor del actor, ni al abono al mis
mo de intereses, ni á la indem
nización de daños ó perjuicios, y 
en su consecuencia que debemos 
absolver y absolvemos al Don 
Mariano Cieza, hoy sus herederos 
Doña Escolástica Solis Lióbana, 
Doña Micaelá Eeenaudez Cieza y 
Doña Luisa de Cieza Solís, de 
todas las pretensiones formuh- 
das en la demanJa por Don Ber 
nardino Rodríguez Gimenez, y 
condenamos á éste á que abone á 
los referidos herederos del deman
dado la cantidad de mil cuatro
cientas cuarenta y tres pesetas y 
doce céntimos, importe de los in
tereses vencidos en treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos 
nueva con el interés moratorio

y parto dispositiva de esta sen- | diente, sacar á la venta en pública 1 
teucia en el «Boletín oficial» de subasta la finca de su propiedad y 
esta provincia, por la no compa- j que le fué embargada, que al fi- | 
recenoia en esta Superioridad de nal se detalla, habióndose seña
las apeladas doña MicaelaFeroao- lado para el día del remate en la 
dez Cieza y doña Luisa de Cieza 1 Sala de Audiencia de este Juzga- 
g^jQP do el veintisiete de Junio próxi-

Así our esta nuestra sentencia 1 mo á las doce de la mañina.
lo pronunciamos, mandamos y 1 Lo que se hace saber al público 
firmamos.—Mariano Herrero Mar- 1 para que los que deseen tornar 
tinez -Sebastian Miguel.-R. Sa- parte en el remate deberán pre- 
lustiano Portal.—Ignacio Rodri- viamente consignar en la mesa 
guez.—José V. Pesqueira. del Juzgado ó en el estableci-

Cuya sentencia fué publicada i miento público destinado al efec- 
en el día de su fecha y notificada to el diez por ciento de la tasación 
en el siguiente hábil, cinco de | dada á la finca, qi/a no se afimiti- 
Mayo áLs Procuradores de las rá postura que no cubra las dos 
partes personadas y en los estra- terceras partes de la tasación, y 
dos del Tribunal. por último que la pieza separada

Y para que tenga efecto lo acor- 1 de embargo, se halla de manÍ7 
dalo y la presente certificación | fiesto en la bacretaría del que 
sea insertada en el «Boletín ofi- refrenda, donde pueden exami-
cia'» de esta provincia
y firmo en Valladolid á cinco de 
Mayo de mil novecientos trece.— 
Luis Chacel.

, la expido Qarla cuantas personas desen to

102

mar parte en el remate, siendo su 
domicilio calle de Miguel Iscar^ 
número treinta, segundo.

Dado en Valladolid à veintio
cho de Abril de mil novecientos 
trece—Casimiro Gonzalez Gar-

NôM* 1.552..

REQUISITORIA.

Mayordomo Barbero Olegario, 
de cuarenta y un años, casado, 
tratante, natural y vecino do Na
va del Rey [Valladolid)^ compa
recerá ante este Juzgado do ins
trucción, dentro de los diez días 
siguientes al en que sea inserta 
esta requisitoria en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín oficial» do 
Valladolid, para rocibirle decla
ración en sumario que contra el 
mismo instruyo sobre estafa, ba
jo los apercibimientos legales.

Nava del Rey 19 de Mayo do 
1913.—Luis Rubio.

NÍDM. 1.553.

del cinco por ciento anual de la 
misma á contar desde la presen- | 
tacion del escrito de contesta- 1 
cion á la deiiianda liasta el día 1

Juzgados de primera instancia ^^^ Valladolid.—El Secretario, 
é insírnecio a. P. S., Clemente Vicente.

Núm. 1.549.

CÉDULA DE OIT.^OION.

Finca que se subasta.

Una casa con su corral, sita en
del pego. No he lugar à declarar ^ ^^j^^^ j^^^ j^ instrucción «' «»*^ d« y'’^ "i’ C®«*' ®“.’“ 
que las entregas de pagos hechas j^j Distrito de la Plaza da esta ®®"’ ‘^® '® I3>'’»‘.a. aumero diez 
por el Don Bernardino á Don Ma- ^.^^^ ^^ ^^^^¿^^^ „ ^jj, y nueve moderno, huia por la
,i.no O.eza ó su mujer constitu- ¡^ ^e la presente á Francisco 'l®r»«’** entrando poa dicha calle, 
yen verdaderas donaciones, pero Vázquez Suárez. Manuel Suárez y y espalda con casa .y
do cuyo abono absolvemos al de- ^_^ y^, p^^^ ,g, ^adaUz»; á dn “"’' <1« “«‘'“ .‘’«®*‘'
mandado por no haberse justiB- ^^ y frontis con la calle, mide una
cade su valor, absolviéndole asi- ,„^p„ezean ante el Juzgado de «“Peffes ¡^ ««“t® ’«‘“t® 
mismo del pagode! loston por apa- jj^jj^, Distrito para declarar en cuadrados,
rer que fué un obsequio y del va- ^.^^^^ g^j^j^ ¿^ 75 pesetas, Twede en la cantidad de mil 
lor de las demás, especies por no ^^^^^ apercibimiento que si no lo ve‘n“do3 pesatas.-Vioente. 
estar probado ni la cuantía de yg^iggan les parará el perjuicio á 1 ---------- ....------ —,
éstas ni su importa, Absolvamos q^g hubiere lugar. Nou. 1.551.
también á Don Bernardino Ro- Valladolid 20 de Mayo de 1913.
driguez de la petición del deman-  g| gegretario juJioial, Lioen- 1 NAV.A lEL REY.
dado referente á que le abona da- ^j^^jj, Pedro del Río.
ños y perjuicios.* Gjufirmamos 
la sínleucia apelada y la comple- 1 
tamos en los términos expresa
dos, condenando al Don Bernar
dino Rodríguez Gimenez al pago 
de las costas causadas en las dos 
instancias. Hágase efectiva se
gún se man ló en providencia de 
esta Sala de ocho de Febrero del 
corriente añi, en el correspon
diente papel de pagos ai Estado 
la multa impuesta al Procurador 
González Llanos y el reintegro 
que se le mandó en provi-lencia 
de doce del mismo mes de Febre
ro, cuidando el infrascrito becre- 
tario de dar cuenta si después de 
ser aquel requerido al efecto no 
lo verificase.

Fublíquese el encabezamiento

REQUISITORIA

Pablo Heredero Nieto, da 20 
años, soltero, natural de Cuevas 
de Provanco, partido^da Guallar, 
y domiciliado últimamente en 
Valladolid, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Sarriá (Lugo), á extinguir la 
condona que so lo impuso en cau
sa por estafa; aparoibido da que 
si no lo verifica, será declarado 
rebelde,

Encargo á todas las autoridades 
y agentes do la policía judi-cial, 
procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, pouióndoio á 
disposición do esto Juzgado en b 
Cárcel del partido.

Sarria, Muyo 14 de 1913.—El 
Juez, Ernesto Lopez Martin.

OFICIALES.
NuM. 1.547.

Compañía del Canal ña Castilla.

NúM. 1.550,

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de iostrucoio'h del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago de las 
costas á que fué condenado en la 
causa que sí le instruyó en este 
Juzgado á Luciano Sanz Gonzá
lez, vecino de Viam de Cega, 
por eldelito de infracción de la ley 
de Cazi, he acordado en la pi^za 
separada de embargo correspon-

Don Luis Rubio Usera, Juez de 
instrucción de Nava del Rey y 
su partido.

Hago sabor: Que el sorteo para, 
la determinación de los mayores 
contribuyentes que en el presen
te año deben formar la Junta de 
este partido conforme al artículo 
treinta y uno de la ley dal Jura
do, se verificará en la’Sala AU-

Administracion.
ANUNCIO.

Autorizada competentemente 
esta Compañía para ejecutar las 
obras*de conservación, reparación 
y liaipias necesarias en el Canal, 
so cortarán las aguas en el punto 
de Alar del Rey el día 27 de Ju
lio próximo y en los demás tra
mos del Canal los días sucesivos,

dieneia de este Juzgado el día volviendo â Uanarse los vasos à
veintiocho del actual y hora de 
las once.

Dado en Nava del Rey á once 
de Mayo de mil novecientos tre
ce.—Luis Rubir'.

medida que el adnlanlo de las 
obras lo permita.

Lo que se anuncia al público 
para su debido conocimiento.

Valladolid 20 de Mayo de 191 3, 
—El Administrador, Plácido 
Sánchez Repiso.

Imprenta ¿el Hospici© previnciat.
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